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CONSTANCIA. La demandada Dora Cano a través de apoderado judicial, conforme consta el 

recibido en el correo institucional del Juzgado, en PDF 03Cuaderno demanda de reconvención, 

en el término legal (20 de febrero de 2023), dio respuesta a la demanda, formuló demanda de 

reconvención y presentó excepciones previas. 

 

ANA MARIA RUIZ  

Secretaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Tres (3°) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El pasado 20 de febrero, dentro de la oportunidad de ley, allegó el extremo demandado 

contestación de demanda mediante apoderado judicial (archivo 22 del expediente digital, 

cuaderno principal número 22); en tal sentido, confirió la señora Dora Patricia Cano López 

mandato al Dr. Gustavo Adolfo Gómez Giraldo, identificado con T.P. 111.312 del C.S.J, a quien 

en virtud de ello se le reconoce personería para que actúe en su representación durante el 

presente litigio. Y como en la respuesta a la demanda se formulan excepciones de fondo, 

oposición al juramento estimatorio, se les dará el respectivo trámite en el momento que 

corresponda, pues en escrito separado presentó también el extremo demandado, demanda de 

reconvención y escrito en el que formula excepción previa, que dan lugar a la apertura de los 

respectivos cuadernos 03 – Demanda de reconvención y 04 – Excepción previa. 

 

En ese orden y de cara a la lógica procesal que impone el artículo 371 del CGP, se procede a 

decidir de manera simultánea sobre la demanda de reconvención en el respectivo cuaderno y en 

tanto se adelante esa actuación junto con su respectiva notificación a la parte demandada en 

reconvención se resolverá lo pertinente a la excepción previa. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

LFG 

Tipo de Proceso Verbal  

Radicado  05001 31 03 022 2022 00314 00 

Demandante  Luz Marina Gómez Uribe 

Demandados  Dora Patricia Cano López 

Auto sustanciación Nro.  213 

Asunto  Reconoce personería. Tiene contestada 

demanda en término legal. 



2                                                                                                  05001 31 03 022 2022 00314 00  

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 06/03/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS N° 

024 fijados a las 8:00 a.m. 

_________AMR__________ 

Secretaría. 
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